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trabajadores/as de la empresa Residencia de Mayores Cruz 
Roja Española que presta el servicio de asistencia en el cen-
tro a las personas mayores en el municipio de San Fernando 
(Cádiz).

En la citada Orden de 14 de noviembre de 2011, se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio publico que prestan los/
as trabajadores/as de la empresa Residencia de Mayores Cruz 
Roja Española de asistencia en el centro a las personas mayo-
res en el municipio de San Fernando (Cádiz).

En virtud del Informe emitido en fecha 21 de noviembre 
de 2011 por la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-
tar Social de Cádiz, entendiendo que el porcentaje referido 
al personal de atención directa (Gericultores) y enfermería 
es insuficiente, teniendo en cuenta tanto el carácter indefi-
nido de la huelga, como el colectivo al que se prestan los 
servicios, personas de avanzada edad y en situación de de-
pendencia reconocida en los grados de moderada, severa 
y gran dependencia, procedemos a modificar los servicios 
mínimos establecidos en la referida Orden de 14 de no-
viembre de 2011. 

A tenor de lo manifestado, 

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa Residencia de Mayores Cruz Roja Española con 
carácter indefinida a partir del día 18 de noviembre de 2011, 
que presta el servicio de asistencia a personas mayores en 
el municipio de San Fernando (Cádiz), deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Se amplían los servicios mínimos contenidos 
en la Orden de 14 de noviembre de 2011, conforme a lo esta-
blecido en el anexo que se adjunta. 

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos:
-  El 75% del personal de atención directa (gericultores).
- Un DUE, como mínimo, en el Área de Enfermería.
- El 30% del personal de cocina.
- El 20% del personal de limpieza y lavandería.
- 1 Ordenanza o Conserje. 
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se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan las empresas Autos La Valenciana, S.A., Trans-
portes Bética, S.A., R. Díaz Paz, S.A., y Transportes 
Linesur, S.L., que realizan el servicio de transporte de 
viajeros en la provincia de Sevilla, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Transpor-
tes, Comunicaciones y Mar de UGT de Sevilla, en nombre y 
representación de los trabajadores de las empresas Autos La 
Valenciana, S.A., Transportes Bética, S.A., R. Díaz Paz, S.A., 
y Transportes Linesur, S.L., que prestan el servicio de trans-
porte público de viajeros en la provincia de Sevilla, ha sido 
convocada huelga que se llevará a efectos durante los día 28, 
29, 30 de noviembre de 2011 y los días 1 y 2 de diciembre 
de 2011, con paros de duración de jornada completa, y que 
afecta a todo el personal en la provincia de Sevilla de tales 
empresas. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Las empresas prestan un servicio esencial para la co-
munidad, el servicio público de transporte de viajeros en la 
provincia de Sevilla, con paros que duran la jornada completa 
y abarcan a los diez primeros días de los meses de octubre 
y noviembre, por lo que podría verse afectado el ejercicio del 
derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en 
el artículo 19 de la Constitución en caso que el ejercicio de la 
huelga convocada se llevara a cabo sin limitación alguna. Por 
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho servi-
cio esencial mediante la fijación de servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose obtenido un 
acuerdo entre el Comité de Huelga y los representantes lega-
les de la empresas, de conformidad con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada.
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D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de las empresas Autos La Va-
lenciana, S.A., Transportes Bética, S.A., R. Díaz Paz, S.A., y 
Transportes Linesur, S.L., que prestan el servicio de transporte 
público de viajeros en la provincia de Sevilla, la cual se llevará 
a efectos durante los días 28, 29, 30 de noviembre de 2011 y 
los días 1 y 2 de diciembre de 2011, con paros de duración de 
jornada completa. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Criterios básicos:
1. Servicios Escolares: 100%.
2. Servicios Discrecionales: 0%.
3. Servicios Regulares: 30%.
3.1. En los supuestos de concurrencia con servicios 

ferroviarios, se reducirán en un 10%, quedando en este caso 
en el 20%.

3.2. En los casos que exista un solo servicio este se man-
tendrá.

4. Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora 
de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido hasta 
la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar el mismo 
donde indique la dirección de la empresa para evitar perjuicios 
de circulación viaria y seguridad de los usuarios.

5. En los supuestos en que de la aplicación de estos 
porcentajes resultase un número inferior a la unidad, se man-
tendrá esta en todo caso. Cuando de la aplicación de estos 
porcentajes resultase excesos de números enteros, se redon-
dearán en la unidad superior. 
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se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
desempeñan los trabajadores de la empresa Eulen, S.A., 
que presta el servicio de limpieza en la Estación de Fe-
rrocarril Vialia María Zambrano de la Ciudad de Málaga, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario Provincial de C.G.T. de Málaga, en nom-
bre y representación de los trabajadores de Eulen, S.A, que 

realiza el servicio de limpieza en la Estación de Ferrocarril 
Vialia María Zambrano de la Ciudad de Málaga, ha sido convo-
cada huelga de forma indefinida a partir del día 24 de noviem-
bre de 2011, desde las 00,00 horas a las 24,00 horas, y que 
podrá afectar a los trabajadores que prestan tales servicios en 
esa empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Los trabajadores de la empresa realizan servicios de lim-
pieza en la estación de ferrocarril Vialia María Zambrano de la 
Ciudad de Málaga, teniendo la naturaleza de un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubri-
dad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar 
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la citada ciudad 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible al no comparecer ninguna de las partes, de acuerdo 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
los 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada.

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Eulen, S.A., que 
realiza el servicio de limpieza en la Estación de Ferrocarril Via-
lia María Zambrano de la Ciudad de Málaga ha sido convocada 
huelga, la cual se iniciará el 24 de noviembre de 2011, siendo 
de duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.


